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Arbitrio municipal sobre terrenos incultos
o insuficientemente cultivados.

Este nuevo arbitrio ha sido establecido con el nuevo régimen mu-
nicipaL Por trata^rse de materia de gran interés para el munda agríco-
la, reproclucimos a continuación los artículos del Reglamen^to cle la
Hacienda municipal que regulan la aplicación del arbitrio referido.
L-Ielos aquí :

SEGCION SEPTIMA

DEL ARBITRIO SOBRI; TERRENOS INCULTOS

_^rt. 408. La implantación en un Municipio del arbitrio sobre te-
rren^os incultos ehige la previa, pública y especial declaración cic la
existencia de estos terrenos en el término municipal.

Hecha esta declaración, el Ayuntamiento tendrá, respecto de la
imposición, administración y cobranca del arbitrio, todas las factilta-
des que en materia de exaccianes municipales le concede esta ley.

Art. 409. Serán objeto del arbitrio los terrenos que, no teniendo
la consideración de solares, a tenor de lo prescrito en el núm. 3.° del
artículo 386 de esta ]ey, y siendo técnica y económicamente suscep-
tibles de explotación agrícola, forestal o ganadera, no fueran dc he-
cho objeto de aprovechamiento, o lo fueran de modo notoriamente
in^suficiente, atendidas aquellas posibilidades.

A los efectos de esta ley, se entenderá que un terreno es objeto
de un aprovechamiento notoriamente insuficiente siempre que la basc
del arbitrio que hubiere de gravarlo, estimada en la forma prevista
en el art. 415, sea mayor que la renta catastrada del in7nueble o que
su líquido imponible, si la finca no estuviere comprendida en el
avance catastral.



Art. 4io. La declaración a que se refiere el art. 408 se tramitará
con sujeción a las reglas d^e este artículo y de las tres siguientes:

i.° Los Ayuntamien^tos acordar'an practicar iníormación pericial
cle la existencia en sus términos cle terrenos incultos eu las condiciones
del artículu anterior.

a.^ El acuerdo a que s^e ref ere la regla prece^dente se insertará e^n
la Ga.cc^t^z ^^e Mn^drid y eu^ el Bol^tín Oficial de la provincia, sin per-
juicio de su publicación en la ferma acostumbrada en cada localidad.

3.' Si el Ayuntamiento no hubiere proveído especialmente sobre
la designacián de peritus, la ^Com^isión municipal permanente n^o^mbra-
rá el facultativo o los facultativas que deban practicarla. El nombra-
mientu habrá de recaer necesariamente en ingeniero agrónomo o de
NIontes. Atendido el interés píiblico general de estas informaciones,
todo el personal de ingenieros agrónomos y de Montes de los servi-
cios del Estado queda expresamente autorizado para practicarlas, sin
perjuicio de las necesidades del servicio a que oficialmente estuvieran
asignados,

Art. 4r r. La información deberá contener :
a) Descripción sumaria de los terren^os, con especificación de las

condicioues del suelo y de clima.
b) Relación de las aprovechamientos de hecho y de los productos

brutos y líquidos estimados.
c) llelación de los líquidos imponibles con que aparezcan en los

docutnentos administrativos de la contribución^ territorial, especifican-
ĉlo, adetnás, la renta y el recargo por aprovechamiento pecuario, si
los bienes estuviesen catastra^dos.

d) Exposición de los planes de aprovechamiento que se conside-
ren preferibles, habida cuenta de las condiciones técnicas y ^conómi-
cas de los inmuebles. Cuando la variedad de los casos así lo exija, se
determinarán en la inforznación ]os diversos planes consiguientes, ha-
ciendo constar s^iempre^ para cada finca el plan propuesto.

c^) Cálculo del coste de establecimiento del plan, con expresión
circunstanciada del capital necesario para el establecimiento del culti-
vo o aprovechamiento y del capital de explotació^n, con los períodos
de amortización correspon+dientes.

f) Itnporte de los intereses y de las amortizaciones de los capitales
indicados en el apartado anterior, computados unos y otros a la tasa
de interés a la sazón vigente en el Banco Hipotecario de España para
los préstatuos a los plazos requeridos, pero sin exceder en ningím caso
cle cincuenta años.

g) Relación especificada de los demás gastos del aprovechamien-
to prupuesto, incluso las pritnas de seguro; y

h) Cálculo de los productos pro^bables y de su valor corriente en
venta.

Art. 4iz. Realizada la información a que se refiere el artículo
anterior, el alcalde antui^ciará en la Ga^ceta dz Madt^i.d y en e1 Boletín
Ofi.ci,^z^l de la provincia, y por los medios ordinarios, la fecha desde la
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cual dicha infortnn^ción estará ele manifiesto, para su exanten n^^^ ]os
interesados le^ítimos. 131 plazo de expo^sición no poclrá ser men^,r de
ttn mes, y entre la fecha del anttncio del acuerdo en la Gctceta dc _lT^r-
rlricl v el día que comience a correr clicho plazo hahrá de mediar, por
]o mcnos, otro mes.

Dttrante el l^lazo de esposición, v quince clías después, la Co^misión
pertnanente aclmitirá las reclamacione^ de li^s interesados le^ítimos.
S^c entenderám interesado^s legítimos a este efecto :

n) T.^^ hropietarios o po^eedores en concepto ^de dueños cle los te-
rreno^ c^ue en la información fi^ure^n como co^npreudi ĉlo^ en el ar-
tícttlo 409; Y

h) Los contrihn_ventes mttuicipales por cualqnier otro impuesto
nuuticipal.

<Art. ^}i3. Transcurrido el plazo de admisión de reclatnaciones, el
alcalcle remitir^t la información, las reclamaciones prodttcidas, si ]as
hultiere, v, en su caso, las aclaraciones y observaciones que la Cotni-
^i^í^u jnz^ne pertinentes, al l'Iinisterio de Hacienda. Si éste estimara
qne el expediente no se ajusta a los preceptos cle esta Sección, har^t
snh^nnar los cíefectos por el Avnntamiento o por la Comisióm m^ni-
cipal permanente, según proceda. Completo el expediente, será remi-
tido al J^linisterio de homento, para qtie en el plazo dc dos meses
informe el Centro o Centros consultives correspondie^ntes, los cuales
p^^>^lrán reqnerir, cnando así lo estimen necesario, inf^ortne de ios ser-
vicios provinciales.

D^evttelto qne sea el expecliente al Ministerio de Hacienda, ser^t
sonictido el asunto al Jurado especial establecido eu virtu^d de lo dis-
puesto en el art. 399, clel que formarán parte en estos casos, aclemás
de los individnos referidos en aquella disposición, dos inge^^nieros agró-^
nóruos o de :^2ontes al servicio del Estado, designado^s por el ^1'[inis-
terio cle Hacienda.

[?1 Tttz^ado practicará, en su caso, las inforn^aciones complernen-
tarias qne estim^e pertinentes y acord<ará sobre el astniio en el plazo
improrro,able de dos meses, contados clcsde el día en qne aqt,^él ]e
fuere scmetido.

^rl acuerdo del Jurado, hecho ejecutivo por la conformidad del Mi-
nisterio de Iiacienda o, en su caso, el acuerdo del Consejo de Mini^-
tros, nltimarit la de^claración sin ttlterior recnrso. De la re.olttción de-
finitiva se publiear"an en la Gacetcr clc Mcr.dricl y en el Boletín Oficiol
de la provincia, a expensas del Ayuntamiento interesado, extractos
^ue a este efecto redactará el Ministerio^ de Hacienda.

Si transcurriese nn ario desde qne fnera recibida en el Ministerio
cle Hacienda la información del Ayttntamie^nto sin qtte recaiga reso-
lución definitiva, el Ayuntam^iento podrá estal^lecer el arbitrio ajustáu-
close a los resultados del informe pericial.

T^:n estos casos, si la tramitación del expediente produjera ulterior-
^nente la declaración de improcedencia clel arbitrio, el Aytmtamiento
dc voh^er<t a]os contribuyentes o a sus derechohabientes las cuotas
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percibidas, pero podrá reclamar de los fttncionarios culpables del re-
tardo, en concepto de perjuicios, hasta la mitad del im^porte de las
cuotas devueltas. La reclamación se ajustará a los trámites previstos
en la ley de 5 de abril de rgo4.

Cuando la acumulación extraorclinaria de asuntos así lo exija, el
Gobierno queda facultado para prorrogar los plazos señalados en esta
regla. La prórroga_ se acordará por Real decreto, que se publicará en
la Gaceta de Madyid, y no podrá exceder de otro año para cada ex-
pediente.

Art. 4r4. Estarán exentos del arbitrio:
1.° EI Estado español, por todos sus bienes que no se hallen en

estado de venta. Regirán para el arbitrio las exenciones dispuestas en
el art. 5.° de la ley de r2 ^de mayo de i865.

z.° La región a que el Municipio pertenezca.
3.° La provincia respectiva.
4.° El Ayuntamientcr de la imposición.
5.° La Mancomunidad de Municipios en que figure el de la impo-

sición, cuando así lo acordare éste expresamente.
6.° Los terrenos comprendidos en las demarcaciones de las con-

cesiones mineras y los que estuvieren afectos a sus explotaciones; y
7.° Las salinas comprendidas en la contribución territorial, a te-

nor de las disposiciones vigentes para esta contribución.
Salvo lo previsto en este artículo, la exención de la contribución

territorial no lleva aparejada en ningiín caso la del arbitrio.
Art. 4r5. Para determinar la base del arbitrio se deducirá de los

productos brutos totales, estimados con arreglo a la declaración, la
suma de las partidas siguienbes :

a) Intereses y amortizaciones del capital de establecimiento del
cultivo o del aprovechamiento, estima^dos aquóllos y éstos con suje-
ción estricta a los términos de la declaracián.

b) Los gastos íntegros de la explotación, incluso los intereses y
amortización del capital correspondiente, todos ellos estimados según
queda prevenido en el apartado anterior; y

c) La renta asignada a la finca en el Catastro, si estuviese catas-
trada, o el líquido imponible, si la finca estuviese amillarada.

No estando amillarada la finca y no figurando en los documentos
administrativos de la contribución territorial cifra alguna por esta
partida, la deducción de las productos brutos se limitará a la suma
de los conceptos a) y b).

Si los bienes estuviesen temporalmente exentos de la contribución
territorial, ya de un modo absoluto, ya parcial, se computará la cifra
de esta partida por la renta, o, en su caso, par el líquido im^ponible
con que habría de figurar el inmueble en los documentos administra-
tivos de la contribución del Estado, de no existir la exención.

Las cifras de esta partida correspondientes a los bienes amillara-
dos se +harán entrar en cuenta con el aumento de 25 por roo, pres-
crito por el número r.° de la ley de 26 de julio de i92z.
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Asimismo, las cifras de esta partida ^correspondientes. a los biencs
referidos en el ntím. 2.° de la citada ley se aumentarán en el 25 por ioo
si de hecho estuviesen los bienes gravados con el recargo en la f^cha
en que se devengue el arbitrio.

l1rt. 4i6. Cada diez años se revisarán las estimaciones que sirvan
de fundamento a la determinación de las bases del arbitrio. La revi-
sión se ajustará a lo dispuesto en las reglas de los artículos 4ro y si-
guientes por la declaración, sin otra variante que la de sustituir el
acuer ĉío de la revisión de las bases al previsto en la primera de aque-
llas retilas.

^ o obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si durante el pla-
zo de admisión de reclamaciones de los interesados legítimos no se
proclujera ningunl, el Ayuntamiento podrá, si lo estima conveniente,
dejar subsistentes las estimaciones por tm nttevo decenio.

Art. 4i7. Si hecha legalmente la declaración de la existencia de
terrenos incultos o insuficientemente cultivados, el Ayuntamiento res-
pecti^^o no acordare la implantación del arbitrio eu un plazo <le diez
aitos, se tenclrá por cacíucada la <ieclaración a todos los efectos y será
necesaria una nueva para la ulterior im^^posición del arbitrio.

rlrt. qt8. El arbitrio se rlevenga por trim^estres completos, el pri-

mer día de cada tmo,

t^rt. 4i9. El arbitrio recae sobre el propictario de lus hiencs ^ra-

vadus o sobre el poseedor en concepto de dueño.
I:n los casos de separación del dominio directo y del útil, el ar-

bitri^ recae sobrc el dtteño de éste.
Art. 4zo. Estar "an obli^aclas al pago del arbitrio las personas que

lo estén al de la contribución territorial, sin perjuicio de su derecho
para retener o, en su caso, reclamar su importe de quien cieba sopor-
tar el tributo, a tenor de lo prescrito en el artículo anterior.

Art. 4ar. No obstante lo previsto en el artículo 4i5, siempre qtte
el propietario otorg^are a favor del Ayuntamiento cle la imposicibn una
promesa cle venta por precio tnenor del que resulte de capitalizar a la
tasa de interés aplic^^da en la ^declaración la sttma ^de la base del ar-
bitrio y de la renta catastrada, o, en su caso, del líquido imponible
del inmuehle con los aumentos pre^scritos en aquel artículo, s_e reclu-
cirá, por todo el tiempo en que fuere válida aquella promesa, la base
del arbitrio en una cantidad igual al importe de los intereses de la
parte rebajada en el precio, computados a la misma tasa.

Transcurridos tres meses desde que naciese el derecho del Atiuit-
tamiento a adquirir un inmueble, en virtud de promesa otorgada en
las condiciones del párrafo anterior, sin que el Ayuntamiento hiciese
efectivo su derecho, todo Sindicato agrícola comprendido en la ley de
?8 de encro de r9o6 podrá subrogarse en él para adquirir el inmueble
por el precio exigido en la pronlesa. Esta subrogación no requiere el
consentimiento del Aytmtamiento.

La tramitación del dominio de una finca cuya base de impnsición
estuviere reducida en ]as condiciones de este artículo na lleva apare-
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jada la cesación del beneficio, entendiéndose legalmente subro^ado el
adquirente en las obligaciones del causante, a tenor de los preceptos
de esta Sección y en razón de la rebaja, salvo que el nuevo dueño
manifestase por escrito al Ayuntamiento, dentro cíe los tres meses si-
guientes a la fecha en que fuera perfecto el acto o contrato traslativo
del clominio, su voltmtad en contrario. Esta manifestación llevará
aparejada la cesaeión del b^eneficio de la rebaja ^desde la referida fe-
cha del acto o del contrato.

En todo caso de incumplimiento de la promesa de venta imputa-
ble al propietario, se entenderán siempre comprendidos entre los da-
ños causados el importe de las rebajas de las cuotas del arbitrio y el
de sus intereses de demora. A este solo efecto, el plazo cle prescrip-
ción de las cuotas se eleva a quince años.

E1 algarrobo.

Este árb^ol, cuyo nombre científico es Ceratonia siliqua, necesita
para su normal desarrollo un clima cálido, en que las temperaturas
no bajen ap^enas de o°. Se cultiva bastante en la zo^na mediterránea de
Espaiia, sobre todo en Cataluña y Valencia.

Le convi^enen suelos pro^fundos y fértiles, en los que, co^n rie^os no
e^cesivos, crece con rapidez, danclo gran producción. En terrenos ^e-
c^^s y pedregosos se desarrolla con lentitud. Los pantanosos o prop^a-
so= a encharcamiento y compactos son impropios para esta cla^e de
plantación. Los ĉle secano arenosos, clonde no es posible hacer cuitivos
esmerados, deben aprovecharse p^ara hacer plantacioncs d^e algarrobo,
por ser este árbol muy resisten^áe a la a^eción, d^el calor y a los efectos
de la sequía.

La distancia que ^debe mediar entre árlrol y árbol será de dicz a
doce metros, porque el algarrobo adquiere, en su máximo desarrollo,
alturas de i8, ao ó más metros, con ^ran níimero cle ramas o brazos
muy corpnlentas, sttib^divi^di^do^s en otro^s ^muchos, tamb^ién de bastante
desarrollo.

I as flores masculinas nacen en distinto pie que las femeninas, y
para fecundizar una planta fem^enina se injerta el ma^cho en sitio libre,
para que su crecimiento sea superior al del resto del árbol y drnnine
todas las ramas de la ^he^mb^ra; si el injerto se hace sol>re pie u^acho
con tu^a rama hembra, convendrá que ésta tenga buen desarrollo, esté
lirnp•ia y sea derecha, colocándola en el lugar más influenciado^ por la
savia. Se distin^ue el sexo de este árbol porque la flor del algarrobo
hembra es más grancle y aparece bastante niás tarcle. El inac:ho tiene
dos variedades: tma, llamada de flor blanca, y otra, de flor ro^ja, sien-
dc, esta íiltima la que reúne mejores condiciones para el cultivo por
su fuerza para fructihcar.

Con un algarrobo hay para pob^lar una gran extensión de terreno



y!iacer una plantación nuiuerosa, porque se cortarán raiuas o braros
;ovcnes, que se colocarán en un hoyo o zanja, cuando^ la tenlperatura
sea inf^eria^r a diez g^rad^os y después que 1'as lluvia^s equinoccia^les del
ot^^ño 9^ayan proporcionado a]a tierra suficiente ^huin^eda^^d^ para clue la
nue^^a plauta pueda nutrirse fácilment^c Este procedi^niicntu se e^n^^}alea-
rá en novie^mbre v di ĉiembre, para que cuando lbegue ]a primavera v
comience a formarse c^epellón tenga la planta forn^ada las necesarias
l^aetcrias radiculare, o pelos radicales, para poder satisfacer el v^egetal
las exigencias uutritivas en este prim^er períod^^o de evoflución f sio^lógica.

Para el seii^i^llero^ ^deUe el;egirse un lugar ^res^guardado de las cr^rri^en-
tcs de vientos doininantes en la región, especialin^ent^e al abrigo del
^^icnto Norte ; a los dos o tre^s años se observará cuáles arb^olitos son
n^richos y cuáles heinl^ras, para operar en ellos el injcrto, y después
se colocarán en las^zanjas ya nleteorizadas, procurando sacar entero
cl cepellón, sin herir las raíces y cubrirlas con tierra linrpia eiivuelta
con abono animal, en igual pro^p^orcióu tierra y ahono. I^s mtrv conve-
ni^ent;e en el prinier a ŭo ^d^e la plantación resguardar el tronco cou paja
lar;a, hierba, esteras viejas u otros objetos que pttedan cle[ender al
pie 1e1 algarrob^o de la acción de los rayos solares y vi^entos dominan-
tes, por los perjuicios que causan. La rama guía se cortará para oljli-
gar a formar ramas de cruz, que se desvíen de la posición vert^cal.
achaparrando al árbol y dejándole ventilaciones para que el sol y el
aire lo dominen.

Para praceder a la recolección se usarán cañas largas, teniendo
en el ehtren7o una abertura en forina de V, para que al pasar por las
raulas caigan ]os fruto^s al roce de la caiia, puesto que la m^e^mbrana
de unión debe estar seca y al contacto de cuerpo extraño^ s^e despren-
de del árbol. Tantbién deben sacudirse las ramas poco fructííeras,
para que con los n^ovimientos violentos se produzcan corrieutes de

^a^^ia y originen ]a formación de brotes, que en el aito siguiente ;ean
_vemas floraleŝ y mejoren la cantidad y calidad del fruto.

La poda del algarrobo es muy elemental, pues sólo cons^iste en cor-
tar las ramas secas, las ramillas débiles y en quedar 'huecos para la
ventilación del árbol, y cle dos en dos años despuntar algunas ramas
poco productivas o praceder a su estrangulación, para que se formen
los brotes no chupones. Si la producción total ^del' árbol es escasa, se
podarán todos los brazos a un inctro de distancia del embrazamiento,
incluso la ranla injertada, para regularizar las fuerzas vegetativas de
todos los brazos en el p^róxima p^eríodo de actividad.

Las plantaciones en torrenteras y harrancos sufren nttzcho por ex-
ceso de calor, que comienza po^r descortezar las ramas y ter^mina por
sibrir grandes grietas, ^qtte al penetrar el agua de lluvia pudre el tejido
leiíoso, favoreciendo el d^esarrollo dc un hongo, favol2^s salici.^ii^^ri, que
5e cara^cteri^za por sus sombreretes y anchos alveolos. Cuando se ob-
serva este mal debe cortarse con un ^hacha la parte invadida, hasta
Ilc.gar a lo sano, y después embadurnar todo el corte con b^etún o
pomada de injertar.
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Otro hongo, conocido con el nombre de capnodia^m, vulgarn^ente

llamado fuzwayiraa, ataca a las bojas del algarrobo, formando el mi-
celio una descomposición que da lugar a la presencia del pulgón dac-
tilopus acla^izoncura, que altera el fruto, no permitiéndole madurar y
abriéndole tm agujerito imperceptible, por donde segrega ttn líquido
qae pudre la pulpa. Con los primeros calores se desarrollan las ]arvas
y las hembras aovan en la corteza, en las grietas y en la tierra, pa-
sando la invernada, para volver a formar la colonia al comenzar la
primavera. Para combatir este mal, en invierno se embadurnarán los
árboles con melazas arsenicales, se cavará la tierra y se echará sulfato
de cobre en cantidad suficiente para intoxicar y producir la destruc-
ción de las larvas depositadas en la tierra.

Una Plaga de mucha importancia en una plantación de algarrobos
es el lepidóptero, conocido con el nombre de "taladro del algarrobo",
que en estado <le oruga penetra en la materia leñosa, formando gran-
des galerías ]ongitudinales de ttn diámetro de dos milímetros en su
Loca de entrada, pero interiormente adquiere un desarrollo de tres v
cuatro milímetros, según va creciendo la oruga, la cual se campone
de ia ó i4 anillos, su cabeza es más gruesa que el resto del cuerpo,
armacla de dos picos córneo-dentados, con los que roe el tronco hasta
encontrar algítn nudo, cuya dureza no puede destruir, y entonces se
a<lormece para transformarse en crisálida y lttego en mariposa o in-
secto perfecto, saliendo a la superfcie para veriticar la aovación e:^
l^^s ratnas, en el tronco, en las hendidttras y en la tierra, tarda^.Ido cii
realizar todas stts fttnciones biológicas un perío^do de tiempo superioL
a tres años.

Por el orificio de entrada o boca de la galería se desprende ntucha
savia mezclada con el serrín y exerementos, y se conoce la presencia
de ^esta grave enfermedad porque las hojas de las ramas atacadas ad-
;luieren tm color amarillento, que se intensifica hasta secar las rami-
Ilas tiernas e impide la macíurez del fruto.

El taladro se cotnbate en septiembre con pulverizaciones cle insec-
tir,clas corrosivos al 2 por roo, y con este tratamiento se destruyen
las larvas y]as aovaciones; si las galerías se han formado y el tala-
dro no es muy intenso, se llenará el agujero con algodón impregnado
de sulfuro ^de carbono y se tapará ]a boca con cera virgen para cica-
trizar la herida; pero si el taladro fuera muy intenso, entonces nu
hay más solución que amputar las ramas atacadas, siguiendo el cttrso
de la galería a por bajo de ella.

Cuanclo el viento huracanado troncha un algarrok^o, sin llegar a
descuajarlo, quedan las raíces debajo de la tierra, el árbol vuelve a
retoñar muy robusto y lozano, y si así ocurre, a los dos años se ]e
formará y quedarán solamente tres brazos, operando el injerto en el
lugar más libre. De este modo queda en condiciones para volver a ser
ttn árbol corpulento y fructífero.

Sucesores de ki^•adeneyra (S. A)-Paseo de San ^'icente, nfim. `L0.-MADRID


